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Decrétese el término a contar del 01 de Octubre de 2019, del contrato a
honorarios suscrito con doña FRANCISCA GABRIELA GARATE JIMENEZ, Cédula
Nacional de ldentidad No 16.699.986 -3, Relacionador Público, por prestación de
servrcros pr tonales en el Programa de Intermediación Laboral - Fortalecimiento OtvlIL,

la Dirección de Desarrollo Comunitario, en atención a la presentac¡ón de
ia Voluntar¡a.

SE, UNIQU ARCHIVESE.
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RETARIO NICIPAL

MAL/ G/WS/VFGMS.

DISTRIBUCION
- Secretaria Munic¡pal
- DIDECO
- Remuneraciones
- Recursos Humanos
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Recursos Humanos

BUrN, I I N0V,2019

DECRETo ALc, No 33+8, vrsTos: Las facuttades que me otorgan tos Arts. 5, 72 y 63
letra i) de la Ley No 18.695, orgánica const¡tucional de Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2936 de fecha 04 de Octubre de 2019, que aprueba el

Contratación a Honorarios con doña Francisca Gabriela Garate Jiménez, Relacionador públ¡co,
por prestac¡ón de servicios en el Programa de Intermed¡ación Laboral - Fortalecimiento OMIL,
depend¡ente de Ia Direcc¡ón de Desarrollo Comun¡tario, a contar del 01 de Septiembre hasta el
31 de Diciembre de 2019.

2.- La Grta de Renunc¡a Voluntaria de fecha 30 de Septiembre de 2019, a la
prestac¡ón de servic¡os a honorar¡os presentada por doña Francisca Garate liménez, a part¡r del
01 de Octubre de 2019.

3.- El Memo No 1824 (24lL0l10tg), enviado por el Director de DIDECO, por el cual
informa al señor Alcalde de la Carta de Renuncia Voluntaria presentada por doña Francisca Garate
Jiménez, a la prestación de servicios en el Programa Fortalecimiento OMIL, a contar del 01 de Octubre
de 2019.

4.- La resolución del Señor Alcalde.
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